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CALENDARIO TRIBUTARIO 2026 

ENERO: 
 

▪ Bonificaciones: 

- Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica: el plazo para la presentación de solicitudes finaliza 
el 31 de enero. 
a) Por familia numerosa. 
b) Vehículos sostenibles. 
c) Vehículos históricos. 
 

MARZO:  
 

▪ Bonificaciones: 
- Impuesto sobre Bienes Inmuebles: el plazo para la presentación de solicitudes finaliza el 31 de 

marzo. 
a) Por razones de ingresos. 
b) Por familia numerosa. 

▪ BASURAS: 4º trimestre: del 1 de febrero al 31 de marzo, cargo el día 5 de febrero. 
 
ABRIL:  
 
▪ IVTM: del 1 de marzo al 30 de abril, cargo el día 7 de abril. 
▪ VADOS: del 1 de abril al 31 de mayo, cargo el 7 de abril. 

 
MAYO:  
 

▪ BONO PISCINAS MUNICIPALES: del 1 de abril al 31 de mayo, cargo el 5 de mayo. 
 

JUNIO:  
 

▪ BASURAS: 1º trimestre: 1 de mayo al 30 de junio, cargo el día 5 de mayo. 
▪ HUERTOS ECOLÓGICOS: del 1 de mayo al 30 de junio, cargo el 1 de junio.  
▪ OCUPACION DE TERRENO PUBLICO (MESAS Y SILLAS): del 1 de mayo al 30 de junio, cargo el 1 de 

junio. 
 

JULIO:  
 

▪ IBI RÚSTICA fraccionado:  
− 1º plazo: del 1 de junio al 31 de julio, cargo el día 1 de julio. 

▪ IBI URBANA fraccionado: 
- 1º plazo: del 1 de junio al 31 de julio, cargo el día 1 de julio. 

▪ PREMATRÍCULA ESCUELA DE MÚSICA: 15 de julio. 
 
SEPTIEMBRE:  
 

▪ BASURAS: 2º trimestre: del 1 de agosto al 30 de septiembre, cargo el día 5 de agosto.  
 

NOVIEMBRE:  
 

▪ IBI RÚSTICA fraccionado:  

- 2º plazo: del 1 de octubre al 30 de noviembre, cargo el día 2 de noviembre. 
▪ IBI URBANA fraccionado: 

- 2º plazo: del 1 de octubre al 30 de noviembre, cargo el día 2 de noviembre. 
 
DICIEMBRE:  
 
▪ BASURAS: 3º trimestre: del 1 de noviembre al 31 de diciembre, cargo el día 5 de noviembre. 
▪ IAE: del 15 de octubre al 15 de diciembre, siempre que la Diputación Foral de Álava remita el padrón 

cobratorio, cargo el 1 de diciembre. 
▪ CEMENTERIO: del 1 de noviembre al 31 de diciembre, cargo el 1 de diciembre. 

 
MENSUAL: 

 

▪ CUOTA ESCUELA DE MÚSICA: 5 de cada mes de septiembre a julio 
▪ CUOTA GARAJES: 5 de cada mes. 


